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20983 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se 4Cept~ la
renuncia de los beneficios flscalesconcedidos ala Empresa
«Mercados en Origen de Productos Agrarios, Sociedad
Anónima» (MERCOSA); expedient~ SD-58j86;alamparQ
de lo dispuesto en la Ley 152/1963. de2dedíciembre; sobre
industn'QS de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura~Pesca y
Alimentación de 11 de julio de 1989 por la que se· aCepta ··1arenuncia
formulada por la Empresa «Mercados en Origen de ProduetosAgraJioS,
Sociedad AnóDÍmll» (MERCOSA), expediente S0-58/86, a los benefi
cios que le fueron concedidos previstos enel Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, y Orden de ese Departamento de 18 de mayo de 1987
(<<IIoletín Oficial del Estado. de 7 de julio\

Este MinisteOO, a propuesta de la Dirección General.de Trib\ltos.
conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de Proce<1imiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.,...Aceptar la renuncia a los~neficios fiscales q~ le fqeron
concedidos a la Empresa «Mercados en Origen.de. ProductOs; AgrariO$,
Sociedad AnóDÍmIl» (MERCOSA), expediente S0-58/86, ¡lOr Ord~n de
este Departamento de· Economía y Haciendadc 1 de julio de 1987
(«IIoletío Oficial del Estado. de 13 de agosto), para la instalación de un
centro de almacenamiento de grano en Almazán'(Soria)~póra5íhaberlo
solicitado la Entidad antesmenciorülda.

Sesundo·"'COntra la presente Orden podr;\ interponerse~ de
reposición, de acuerdo.con lo previstO. en el articulo. 126·de la Ley de
Procedimiento Administrativo .ante .el. MiniSterio de EcoIl0núa y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del diasiguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D. (Qrden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amoros.

Escmo. Sr. Seemario de Estado de Hacletula.

20984 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que seauforizaa la
Enlidad «Seguros Latina, Sociedad Anónima» (C'648),
para operar en el ramo de Asistencia en Viaje.

Ilmo. Sr.; La Entidad «Seguros Latina. Sociedad Anónima»,.inS<.:rita
en el Registro Especial de Entidades..A~uradoras; previ~to en el
artículo 40 de la Ley 33/1984, de OrdenaClon~I.SeguroPriv~do,.~a
presentado en la Dirección General de.Seguros SOhCl~ud •.~ .autonzaclon
para operar en el ramo de Asistencia .en- Viaje,.ll1imero 18· de. los
relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de; ramos en Seguros
distintos del de Vida, de la Orden de 1 de septiembre de 1987;¡x)rla
que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta hi Entidad'a la solicitudformulada
se desprende que «Segllr<?S Latina,~~~nónima»-., ha '. dado
cumplimiento a le> establectdo en laleg¡slaclonvlgente; ..· . ' .

En consecuencia, este Ministerio,_ .... a· propuesta de '.' .Ia Direcoon
General de Seguros, ha acordado autorizara la Entida4-.«Seg~rosLat.i~a,
Sociedad Anónima». ~ra. operar en el ramo de Aslst~ncta.en V1aJe.,
conforme a lo establectdoen el número 1 del artículo. 15 ¡jeIRegIaII\ento
de Ordenación del Seguro Privado; Real Decreto 1348/1985; de 1 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del' 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ~fectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

< RESOLUCION de 31 de juNo de 1989 por la que se
autoriza la cesión de la L'arrera del Ramo de Vida de la
Entidad «La Unión Alcoyana, Sociedad Anónima de Seg¡.¡·
ros y Reaseguros» (c.I88), ala Entidad: «Unión Levantina,
Sociedaú Anónima, de Seguros» (C·195).

lImo, Sr.: La Entidad «Unión: Alcoyana, SOciedad Anónima, de
Seguros y Reaseguros» presentó en la Dirección 'General de seguros, con
fecha 6 de diciembre de 1985 solidtudde autorización para proceder a
la cesión de la cartera del Ramo de Vida,ataEntidad «Unión
Levantina, Sociedad Anónima, de. Seguros». En. el: t,anscul."'SOde. la
tramitación del expedieme abierto al efecto, la Entidad cesionaria ha
sido absorbida por «.Aegón Unión Aseguradora, Socied2,d.Anónima. de
Seguros y Reaseguros» y, por tanto, eliminada del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras.

. Vistos los informes emitidos por los Servicios correspo.ndientes. de
los que se desprende que se han cumplido con carácter general las

exigencias previstas en los.artículos 27 y 29.1 d) d.e l~ Ley 33/1989. de
Ordenaclóndel Seguro Pnvado, ha acordado lo slgmente:

Primero.-Autonzar la cesión de la cartera del Ramo de Vida de la
Entidad «La Ufiión' Alcoyana, Sociedad Anónima, de Seguros y Rease
guros» a la Entidad «Unión Levantina, S<x:iedad Anónima, de SeguroS)-),
c~n fecha deefectq de 31 de diciembre de 1985. haciendose constar que
posteriormente 'S por Orden de 30 de diciembre de 1988. ha ~ido
aprobada .la . absorción de dicha Entidad cesionaria por la Entidad
«A,egón Unión Aseguradora, Sociedad Anónima, de Seguros y Reasegu
ros».

Segundo.-Itevocar en consecuencia I~ autorizaciól'! administra~;ra

concedida para operar en el Ramo de Vlda de la Entidad «La UOlon
Alcoyana, .Sociedad Anónü:na,.deSeguros)). pr~cediendo la correspon
diente anotación. en el ReglStro.Especial de Entidades Aseguradoras en
aplicación de lo previsto en los artículos 29.1 d) de la Ley 33/1989. de
Ordenación delSe.guro Privado; 86.1 d) del Reglamento de 1 de agosto
de 1985 (<<BoletincÜficialdel Estado)~ del 3, 5 y 6), y30de la Orden de
7 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y ~fectos.
Madrid, JI de jUlio de 1989.-P~ D., el Secretano de Estado de

Economia. Pedro Pérez Ferrtández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

20986 ORDEN de 31 de julio de 1989 por ia que se autoriza a la
Entidad «UNAT, Sucursal en España de Compañia de
Seguros y Reaset"'0s Francesa» (E-I07), para el ejercicio
de la actividad aseguradora privada, con dmbito nacional
yen los ramos números 1, 2, 3, JO, 7,8,9,13,15,16 Y 18,
así como inscribir a la, Entidad en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras.' .

Ilmo. Sr.: La Entidad «UNAT, Sociedad Anónima de Seguros», ha
presentado en la Dirección.Genetaide Seguros solicitud de autorización
para el ejercicio. de la aetividád. a~uradora' privada con ámbito
nacional yen,los Ramos. de: Accidentes, Enfennedad, Vehículos
Terrestres, Responsabilidadqvil: Vehí~os Tetrestres Automotores.
Merca:ncía:sTransP()ftadas, .Incendios y. Eventos de la Naturaleza; Otros
Daños a los. Bienes. Responsabilidad Civil· GeneraL Caución;. Pérdidas
.~·Diversas,·A.sist.ei1ciáen V.ia¡·e, números 1,2, 3,y10, 7, 8, 9,
13,15, 16 Y18 de los relacionados en e articulo 3.°, sobre clasificaCión
de Rainasen seguros distintos del de Vida. de la Orden de 7 de
septiembre d.e.. 1987 perla que se desarrollan detenninad9S PJC...ce.... ptos del
Re¡lameoto de. Ordenacíón del.Se$Uro Privll(!o (<<IloletíIliJ?ficial del
Estado» del 14). . .'\ ,:

De la.documentación que·se.adjunta a.la solicitU4form,ulada. se
desprende. que.. la Entidad 4(UNAT~.-Sociedad·Anónima,Tde' Seguros»,
(:UIIlple los requisitos establecidos en la Ley33/1984f~d,e'2,de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el Reglamentó de ¡. de agoslO
de 1985 (Real Decreto 1348/1985, de 1 de agOSto, «IIoletio Oficial del
):stado. de 3, 5 y 6).

En . consec:uen.CÍ3,.este Ministerio". a propuesta de la Dirección
Genei'alde seguros, ha acordado lo sigpiente:

Primero.~Autorizara la .Entidad «UNAT, Sucursal ~ ~s~ña de
Compañía de .SegUros .y Reasq\lTOs. Francesa»,' para. el·eJerclClo de la
actiyidad asegUradora privada, con ámbito nacional y en los ramos de
Acclclentes, Enfennedad,. V~icul()~ TeIICstreS~ Responsabilidad Civil:
Vehículos Terrestres Automotore5,.• Mercancías Transportadas, Incen
diosyEventosde la· Naturaleza; Otros Délños a los Bienes. Responsabili
dad·Civil General, Caución, Perdidas Pecuniarias Díversas, Asistencia
en Víajc,con arreglo al artículo 6;° de la Ley 33/1984 y articulo 8.° del
Reglamento' de 1 de agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Segundo.~lnscribir,en consecuencia, a la Entidad «UNAT, Sucursal
en España deCpmpañía de Seguros y Reaseguros ·Francesa», en el
RegiStro Especial de Entidades' Aseguradoras, previsto en el artículo 40
de la Ley 33fl984; de 2 de agosto; confonne a lo dispuesto en el artículo
12 de dICha Ley.

Lo queco.inUDÍco a V. t para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D;, el Secretario de Estado de

Econ()mía,Pedro' Péret Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

20987 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se inscribe a la
Entidad «Dunba-, Vida. Y Pen,siones. Compaflfa Española
de seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (C·673), en
el Registro Especial' de Entidades Aseguradoras.

Dmo. Sr.: Ul_Entidad «Dunbar Vida y. Pensiones, Compañía Espa
ñola de Seguros y Reaseguros, SOciedad Anóllima»,~ presentad;o e~ ~a
Dirección General de Seguros Solicitud de autorizaClón para el eJerciCIO
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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes. .

Madrid, 2S de agosto de 1989.-EI Director general, Gregono Mánez
Vindel.

s,,"

. .....

Núrn«o

Total billetes . __ ..

20990

20991

97629

RESOLUCJON de 25 de agosto de .1989, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
declara nulo JI sin valor el billete de Laten-a NacIOnal.
correspondiente al sorteo de 26 de agosto de 1989.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación .relacio
nado, correspondiente al soneo de 26 de agosto de 1989, en vtrtud de
lo dispuesto en el anículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

por a que se desarrollan detenmnados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Gan lncenwe-Accidents, Compagnie Francaise
d'Assurances et de Reassurances, -Incendie, Accidents et .Risques
Divers» ha dado cumplimiento a lo establecido a la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Gan Incendie-Accidents, Compagnie Fran
caíse d'Assurances el de Reassurances, Incendie, Accidents et Risques
DlveTS» para operar en el ramo de Asistencia en Viaje, conforme a lo
establecido en el número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordena
ción del SegliToPrivado y Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del:Estado» del 3, 5, y 6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de 24 dR agosto de 1989. del Organismo
Nacional de Loterras JI Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora JI el número comple
memario del sorteo de la Lotería Primitíva celebrado el
día 24 de agosto de 1989_

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 24 de agosto
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 19, 18, 11. 22, 25, 30.
Numero complementario: 49.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 35/1989, que
tendrá carácter público, se celebrará el dia 31 de agosto de 1989, a las
veintidós horas, en el· salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capitaL

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 24 de agosto de 1989.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguel:_

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se autoriza a la
Entitkld «The Tokio Marine and Fire lnsurance Co. (U K)
Lid.», Sucursal en España (E·103). para operar en los
ramos de Otros Daños a los Bienes. Responsabilidad Civil
General JI' Pérdidas Pecuniarias Diversas.

Ilmo. Sr.: I.;a Entidad «The Tokio Marine and Pire Insurance C~
(D. K.) Ltd_)}, Sucursal en España, inscrita.en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en esta Dirección
General de Seguros solicitud de autorización para operaren los ramos
de Otros Daños a los Bienes, Responsabilidad Civil General y Pérdidas
Pecuniarias Diversas, números 9, 13 Y 16 de los relacionados en el
aniculo 3.°, sobre clasificación de ramos en Seguros distintos del de
Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la Que se desarrollan
detenninados preceptos del Reglamento de Ordenación de) Seguro
Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre de 1987).

De la documentacíón Que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «The Tokio Marine and Fire Insurance Co. (U. K.)
Ltd.», Sucursal en España, ba dado cumplímiento a lo establecido en la
legislación vigente.

En consecuencia,· este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros. ha acordado autorizar a la Entidad «The Tokio
Marine and Fire Insurance Co. (U. K.) Ltd.», Sucursal en t:spaña, para
operar en los ramos de Otros Daños a los Bienes, Responsabilidad Civi.l
General y Pérdidas Pecuniarias Díversas, conforme a lo establecido en
el número 1 del artículo 1S del reglamento de Ordenación del Seguro
Privado; Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3, 5 y 6).

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

de la actividad aseguradora privada, con ámbito -nacional yen el Ramo
de Vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formuhtda, se
desprende que la Entidad «Dunbar Vida y Pensiones., Compañía
Española de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», cumple los
requisitos establecidos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, yen el Reglamento de 1 de agosto de
1985 (Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, «Boletín Oficial del
Estado. de 3, 5 Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Dunbar Vida y Pensiones, Compa
ñia Española de·Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima», para el
ejercicio de la actividad aseguradora privada, con ámbito nacional y en
el Ramo de Vida. con atregloal artículo 6.° de la Ley 33/1984 y el
Reglamento de 1 de asosto de 1985, sobre OrdenaCIón del 5eguro
Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia, a la Entidad ~nbar Vida y
Pensiones, Compañía Española de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras" previsto
en el artículo 40 de la Ley' 33/1984, de 2 de agosto, conforme a lo
dispuesto en el número S delartíeulo 6.° de dicha Ley.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

20989

20992

ORDEN de 31 de julío de 1989 por la que se autoriza a la
Entidad «Gan Incendie-Accidents, Compagnie Francaise
d'Assurances et de Rea.ssurances, Incendie, Accidents el
Risques Divers» (E-58) para operar en el ramo de Asistencia
en Viaje.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Gan Incendie-Accidents, Compagnie Fran
caisc d'Assurances et de Reassurances, Incendie, Accidents et Risques
Divers», inscrita en el· Registro Especial de Entidades Aseguradoras
prevista en el articulo 40 de la Ley 33/1984 de Ordenación del seguro
Privado, ha presentado en esta Dirección General de Seguros solicitud
de autorización para operar en el ramo de Asistencia en Viaje, número
18 de los relacionados en el artieuJo 3.°, sobre claSificación de ramos en
seguros distintos del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEV de 7 de julio de 1989 por la que se modifica la
titularidad del Centro privado de EGB denominado «Santa
Mar[a de la EsperanzaN. de Pina de Ebro (zaragoza).

Examinada la documentación apenada por la Dirección Provincial
de Zaragoza en 8 de febrero del corriente ailo, relativa al Centro


